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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Interesado  Álvaro Andrés Niño Ortega      

Causante Luis Roberto Niño Niño     

Radicado 05001-31-10-011-2022-0026600 

Instancia  Única  

Decisión Decreta la Suspensión Del Proceso    

 

 

                                     Toda vez que la solicitud realizada de manera 

mancomunada vía correo electrónico por los apoderados de los interesados 

en este juicio liquidatario reúne los requisitos exigidos en el inciso 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del 

presente proceso hasta el 10 de enero de 2023.  

                            

 

NOTIFÍQUESE 
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